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DE CINCO OBRAS PÚBLICAS, LAS CUALES SE LLEVARÁN A CABO CON
RECURSOS DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL
ESTADO DE MÉXICO. (GIDEM).



EL MAESTRO DAVID SÁNCHEZ ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL
H.AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, EN
CUMPLIMIENTOA LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN I,
48 FRACCIÓN II Y III, 160, 161,162 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, EL AYUNTAMIENTODE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, POR EL
PERIODO 2025-2027, HATENIDO A SUS HABITANTES SABED:

QUE DURANTE EL DESAHOGO DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, MÉXICO; CELEBRADA EL DIECISEIS DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE TUVO A BIEN APROBAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS,
LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

-----------------------------------------------PUNTO 4 -------------------------------------------------

CUATRO. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA

---------------------------------------------- ACUERDO -----------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL LIBRO DECIMO

SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASI

COMO SU REGLAMENTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

ÚNICO. - SE APRUEBA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES LA

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA.

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:



















-



PUNTO 5 ----------------------------------------------

CINCO. - PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA

EJECUCIÓN DE CINCO OBRAS PÚBLICAS, LAS CUALES SE LLEVARÁN A

CABO CON RECURSOS DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO

DEL ESTADO DE MÉXICO. (GIDEM).

---------------------------------------------- ACUERDO -----------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL LIBRO DECIMO

SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASI

COMO SU REGLAMENTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL.

ÚNICO. - SE APRUEBA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES LA EJECUCIÓN

DE CINCO OBRAS PÚBLICAS, LAS CUALES SE LLEVARÁN A CABO CON

RECURSOS DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DEL

ESTADO DE MÉXICO. (GIDEM).

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:




